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Liex 0%** ios, SresV Atcidáei f Swef-
.Ufiot .reúbftn lo* ^ ^ « M d t l Bo^»TÍ« 
f^w^^rrespobdui >k\ d ú t n t o , dü{v»n4rAij 
^•^ lejaje.ao c j e a p ú r cniel fhto, 

.tfUKbtc, donde p e ñ ^ p e c e r í t ^ a a t * - . » ! ir«-
« U i ^ < « l M m « c o A g ü e n t e , i. M - •, 

. - J^Secre tár io&oi ida ráñdveoowrv iu r 
ÍM BounoKSS. co leec ioéudo» «rdénaHa-, 
« « a t e , par» sa enauiderDmeián, qae de-. 

P A R T E OFICIAL, . 
, ; 8.>;M.. ej iie; Don AUoiua XIU; 
(Q. JD. a.), 8; .M. U Emn» Dota; 
Viotqcit.EiigenU, S. A, B. el Prin-
ciptt de A j t a r i a a e ilnfuttw y 
• i i penonw de 1» Augatl» Be»l 
fuailia, oontiiiáaii «in aoyedad m 

iijn üoportiliíé «alud. Á , ^ . , . ¿.IÍ:' 
". (Saetía del'dfe 7 de aiano de WBfc) 

AdmihistráciÓn 
, v; . • I ; Provincial 

^SébíeWio^eivit de la frovinriá:: 

" • 'Con el fis'dé' dár el áebido onnj-
plimiento, a lo, que, o^ra y térmi-
nahtemehte, se precepi&a en el ar- , 
tloülo lO dél Begladieñto de Eapeo-' 
tácalos de 16'dé nóViembrí dé 1900 
y telegramas circtdarú del excelen-

- tlsimo 8r. Ministró.dé la Goberna
ción, fecha 7 de septiembre: último, 
recordando otra ciTpnlar dé 21 de 
octubre y 2.de marzo del aflo óór 
mente, respecto a las disposiciones 
Vigentes, sobre trabajos .de. menores 
y evitar la actuación de éstos en 
espectáculos taurinos, especialmen-
t̂ 'los hijos de Bieni,-eníí¡a que enton
ces y ahora se p- irán á tomar 
parte en esta clase de espectáculos, 
prevengo a todos lo» Sres. Alcaldes 
de esta, provincia, para su más^xac-
to cumplimiento, no autoricen en 
mbáo alguno, carteles de espec
táculos, ni la celebración de éstos 
sin que previamente se cumpla 
debidamente ' lo prevenido Sobre 
este- particular, con el fin dé evitar 
que al intervenir tos menores en 
'esta' oíase de espectáculos-'sé borle 
la' ley cOn el abono de las multas 
previstas para estos casos, procedi
miento al que se ha1 venido' recu
rriendo hasta la fecha. 

Lo qne pam • tales fines se hace 
público- en este periódico' oficial 
para ; general conocimiento y en 
especial de los Sres. Alcaldes' qu* 
observarán ;oon todo- rigor BU más 
exacto cumplimiento como ge pre
viene reiteradamente por la Supe
rioridad. > ' 

León 6 de marzo de 1926. 
El GobemadórV 

JméddRioJorgt 

. SE PDBÍilCÁ LWi LÓNSSt ilIÉBOOLI» t VIERNES 

' ( S é « tu tr ibe eio la C t m t á í a M a de la Di; 
.fMtrtaa tincaeataetatimo* e l i r á a e a t i * , 

lUddn prorindal, m' cbátro-
feaeteaM s e m e s t n í ' ^ i i a m - ' 

caipeseus'al.añOt.aloa^ar^iUaceStfiMadaaal Mlcitarilarsucnpcitfai 
Los JJÍEOI de í u e r a de la capjl*! w L ' 1:1 J " , " — — 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

f i-Las disposiciones de las aator ídades , excepto las 
qae-.Min » i n « t » t i á d « ' p a i t t * ¿ ' i k | l > r t , > e i n w r t a r á n 

t m ^ _r_ î 1pprt]íbrafua*d^tGiro'jmiltapv n,-
admit iéñdose s ó l o sellos en' lá i ' n s c n p d ^ e s ' i l é ' t n m e s t r é , y ahicameate ¡T̂111 
•ébr la- fracción i i péré tá qiie resolta. Las Mueripcidnes'«tratada» te al-- N " 
bran tonanmenlo properaonid. .•!.' '. '.i - '•! ••-.<>*..isL.-i- • 1). • 

Los Ayantanientos de esta ptovincia abonarán la suscripción con " 
arreglo a la escala inserta en circular de la C o a i i s M a : p » n n c i a l DI ~ 

oficialmente, asimismo, cualquier « u n c i ó concernien*' 
' t e ^ á e m c i o n a d o n a n ^ í d l i B a a e a e l á s ' a - - -— , , >niismas;lode 
' Interés particular previo el paro adelantado de vein-

1 t r f i é n t i m o s de peseta porcada líii^ade.inséKi^n,. 
i'j ..Losaaaacios a qué' hace 're fére i táa- la' circular de 
la C o m i i i ó n proVincial.-fecha 14 de diciembre de 1906, 

C o m w t e prorinciaí pnblica- ¡I é n cttmplimienlo a l a e u e r d o d e l a D i B n t a c i í n d e a O d e 
da ¿ n l M n í m ^ i é í ^ ^ i « i t o d e ( « i ^ » > 2 2 a é ^ 

L ó s j n s f a d o é i i t o i c i p a l e s , U n d i i U n c i í o , ü i s p » e í J « ¿I a « o ; ' , B ' « ^ » f f ? , 5 * ! O T í 9 » * 2 * u " e í %• nJSgSZ*.•aXtt,. • «,!;r,*,««~"7,! • :- \^3¡23£5SBSttE&*am' 
i i r " ' j iT ' Í I '; ffi— . i i l • . 

s Al.-jsr i ü ' Á : íS' 

•;En ,el • i B o L B i l » 1 . O n o i « . . ' d e l ' dfeiI9ídéÍ pasado f e b r e r ó , ê insertó un 
bando do este Gobierno civil, declarando ia'Proviiicia afecta de la e i i f é t ^ 
medad infeoto-ebntagioea rabia y dictando instrucciones, a seguir por Jos < 
Ayuntamientos con eL fin de evitar la propagación d e l a infección eufre l a 
raaa canina y s u transmisión al hombre, J-.. 

Como » 
Sanidad, de personas mordidas por perra yagabundps, que a e m u M t i a n el 
poco «alo con qne los Alcaldes' vigilan el :,°exw!}o, cumplimiento dé tan 
importante oomo homanitario ^Servicio; et,te Gobierno excita d̂ eelo de los i 
iDelegados gubérnativosi Alcaldes y GuáMia clyU, w 
de las citadas instrúooiones,-advirtiendo á loa Alcaldes'que seré in«f orable 
e n cuantos hechosi me denuncien, qne indiquen negligencia, por sn parte. 

.. :. Leóa6demanodft.l986: : -JÍV.M.^ .:~^',^I.• '¿:.' J."; " 
• fí-í •.: '.:i''.'.'í .•.'• '«¿•i, --'^•-•i '•;:r... Eii-GhnitÍN4i>0BOIVÍLÍ • 

.. . : , ' , ! : •. ^ . . JOSEDEL'BIOJORGE) 

SERVICIOrDÉ H i O i É N E ' r ' 
}.Y gÁOTDAI» ?ECOARIA8 

;;; Habiéndose prefentado la; enfer
medad parasitaria denominada «sar
na», en la oanaderia caprina, perto-
neoiente si pueblo de Canales, del 
Ayantámientó de Soto .y Amio, de 
acuerdo con lo informado y pro
puesto por et Sr. inspector proyüi-
cial de Higiene y Sanidad pecua
rias, he dispuesto: : i' 
, 1.° Deolaiar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad parasitaria 
«sarna»,, en lá ganadéria caprina 
del Ayuntamiento de Soto y Amio. 
... Sefialar zoua infecta los lo
cales y terrenos utilisados por. los 
animal^ ̂ enfermos,;„,.:.-).•..--. 
. .8.° Señalar «iona sospechosa la 
totalidad .del pueblo de Canales. . 
' Confirmar euimtas, medidas 
sanitarias hayan sido implaptadas 
prpyisipnalinente por ;laa:au.torida-
des locales, con nvotivo dé la prer 
sentaci¿n de ía referida enfermedad. 

5. ° . Ordena):, que de oouforniidad 
con lo consignado, en el art. 267 del 
vigente Reglamento ' paia aplica
ción d é ' la'; ley. dé Episootias; :los 
animales atacados, por la enferme
dad; sean sometidos, "por cuenta, de 
sus dueftós, a tratamiento curativo. 

6. " Prohibir la1 venta y el trans
porte ó'traéláción. dé Iba-ahimáles 
caprinos pertenecientes á las zonas 
qué sé 8eña]an: infecta y sospechó-
sa', ínterin no sé declare oficialmén-

te l a extinción: de l a eofermedad, a 
no ser para conducirlos directamen
te al Matadero, y 'bájo las condi
ciones que se prescriben en el men
tado Iteglaniento de l a ley de Epi-
abotiaî .;"' C---i'"¿ .. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; previniendo a los infractores 
de las anteriores dispoeisiones, que 
aerán castigados con la multa co-
rresppndienté, y con la qué desde 
liiegó quedan conminados. 

León 3 de marzo de 1926. 
:['¿ El Gobernador, .. 

Jo»t del Rto Jorge 
.% • 

Habiéndose confirmado qué la en
fermedad infecto-contagiosa deno
minada «viruela. ovina», eítaca ala 
ganadería lanar perteneciente al 

SU é b l o de :Quintana del Monte, del 
lunicipio de Valdepolo, ocupando 

el ganado infectado, .terreno que es 
comunal cpn.el pueblo 4e Llamas de 
Rueda, del Municipio dé Gubillas de 
Rueda, dé acuerdo con lo informado 
y ptópneáto 'iior la Inspección pró-
vincial dé Higiene y Sánidád pecna-
riás,; hé dispúesto:' 

1. ° Declarar oficialmente la exis-
téiíéia de la1 enfermedad infectp-cónr 
tagiosa denominada «viruéla ¿vina» 
en la' ganadería1: laiiar peténécienté' 
al Ayuntamiento dé Valdepolo. 

2. a, Señalar zona inféctalos loca-
léa y. .terrenos ^úé hxn sido utiliza
dos 'por IOQ 'animales «nférinos y pói1 
los sanos, que constituyen el rebaño 

"ó rebaflós 'atácados, como también 
los lócales y terrenos utilizados por 
los rebaños en los qne'en lo sucesivo 
aparescan animales atacados por la 
citada enfermedad. •'• • .-,' >' '" 
: 3.°' Señalar zona'sospechosa la 
totalidad̂ de-los pueblos "de'Qñintaha' 

1 del Monte y de Llamas de- Rueda. 
'4." Prohibir la venta y la transía-: 

:0ión:dé1lod>knimales'íanáres y cápri-
hos,pertenec¡eiJt:e8alás zonas que se 
señalan infectay-sospechosa,ínterin 
no se'declare pncialméiite la extin
ción de la referida enfermedad, a no 

•ser para condubir diíllos animales; 
; directamente ; ál Matadero, ' en las 
condiciones préveñidas en el vigen
te ReglátaéntO para lá aplicación de -
la ley de Epizootias. . ¿i; 

5.5 _ Ordenar qne loe cadáveres de 
* los aiíimáles;muertos a concécuenoia. . 
dé la mencionada enfermedRd. sean 
déstrafííliós tolütmente' o entercados 
en la forma que prescribe el referí-
do Reglamento de Epizootias. 

Lo qne'piára 'génerál conocimien
to se publica én este periódico ofi
cial, esperando que tanto las autori
dades; Como los ganaderos, cumpli
mentarán celosamente las anterio
res;, disposiciones,' .evitándome., él 
tener-qué imponerles los oportunos 
correctivos, con los que désde ahora 
quedan conminado». ' 
< León S de mano de 1926. 

. El'Gobernador, 
Jo»é del Rio Jorge 

La Asociación provincial del Ma
gisterio'Leonés; comunica a esté 
Gobierno los sigQientes1 acuerdos: 

«1.? Rogarle suplique al Gobiér-
no la pronta reposición tic los Maes
tros' con'certificado de aptitud, ce
santes 'jpor disposición del antiguó 
régimen político. 

' 2.° Rogarle récomiev.de por una 
circular a los Ayuntamientos de la 
provincia,' que consignen en sus 
presupuestos, las cantidades necesa
rias para reparar los locales-escuela 
y ; casas-habitaciones de los Maes
tros, dondé.las haya, o a consignar 
según dispone el Estatuto vigente 
las cantidades para el arriendo de la 
vivienda, 4onae no la haya. 

3." Pedirle igualmente que exci
te a los Sres. Alcaldes para que ha-
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gan efectiva la disposicián obliga
toria sobre la asistencia escolar. 
- 4.°. Expresarle nuestro deseo de 

que las visitas médicas a las espue
las se realicen con frecuencia, con 
objeto de velar por la salud y la 
higiene infantiles.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, rogando a los seño
res Alcaldes adopten las medidas 
que crean convenientes y presten la 
mayor atención y actividad en tan 
importantes servicios. 

León 6 de marzo de 1936. 
El Gobernador, 

Joéi del Jilo Jorge 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS -

Por las infracciones, que se indi-, 
can, han sido impuestas multas, a 
los siguientes comerciantes: 
Por no tener la balanza en condiciones 

José Antonio García, de Villama-
flán; 250 pesetas. 1 '' '' 
Por no tener en m entailecimiento loe 
carteleH de precios de articttloe de con

sumo 
Baldomcro Eerrero, de Bembi-

bre: 50 pesetas. 
Francisco Balin, de id.; 50 ídem. 
José Marqués, de id.; 50 ídem. 
José A. de la Huerta, de id; 50 

ídem. •. •• . 
Anselmo Blanco, de id.; 50 Ídem. 
Eugenio Diei, de id.; SOidem. 

' Antonio Pallaiés, de id.¡SO idem. 
Nicolás Pérez, de.id.; SOidem. 
Lo que se publica en este periódi

co oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el .9.° del Real decreto 
ile 3 de noviembre de 1923. ' 

León. 5 de mano de 192p. . -
^ ' . El Goberaador-Presidente,v' 

. - Joté del . Rio Jorge 

COLISION PROVINCIAL 

CEDULAS PERSONALES 
En vista de que algunos Ayunta

mientos consultan respecto al valor 
de las cédulas especiales de.mejores 
cnando la del padre sea de la cla
se Id.*, de la tanfa 3.", que ha sido 
reducida a 0,76 pesetas, y. teniendo 
en cuenta que si bien dicha cuota 
especial no es de las. reducibles se
gún el ait. 46 de la Inetrucción 
para la administración y cobranza 
del impuesto dé cédulas personales, 
resultaría ' ilógico que los citados 
hijos pagasen, mayor cuota que su 
ascendiente; esta: Comisión, en se
sión del día 4 del1 comente, acordó 
resolver dichas consultas en el sen
tido de que se permitir^ que se seña
le a los citados hijos méáorés de. que 
se trata, igual taijijtá.y das? que al 
cabeza de familia ;pára que su valor 
no exceda de la dé éste, , pero siem-
nre que tales hijos' carezcan de 
ienes o rentas dé trabajo y no sa

tisfagan contribudión; pues ̂  en caso 
contrario, deberán satisfacer la cé
dula que Ies corresponda en la tarifa 
respectiva. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 

León 5 de marzo de 1926. =E1 
Presidente, Félix Argttéllo. = El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

ANUNCIO 
Esta Comisión, en sesión de 25 del 

mes de febrero próximo pasado, 
acordó anunciar concurso durante 
treinta días hábiles, a partir del si
guiente a la publicación en el Bou-
IIK OnouL, para proveer una plan 
de Delineante, entro individuo» que 
pertenezcan al Cuerpo de Delinean
tes de Obras públicas, ampliabla «' 
los que no pertenezcan, con el suel
do anual de.4.000 pesetas, bajo la* 
condicionas siguientes: 

1. " Los aspirantes presentarán 
sus instancias acompañando el títu
lo de Delineante, en la Secretaría 
de la Diputación, en los días hábi
les, de diez a trece. 

2. ° La escala de méritos se apre
ciará por la mayor antigüedad en el 
ejercicio de" la profesión, ilandq: 
preferencia a losSi que le hayan des
empeñado en la Jefatura de Obras 
públicas. • • 
i León 27.de: febrero dé 1926.—El 
Presidente, Félix.^g^Üo.=¿EI;Se-
cretarío, P. A., Ensebio Campo. 

SECCION ADMINISTB ATI VA , 
D E 1." ENSEÑANZA D E LKÓK _ 

Solicitada por D. Leonardo Ba
rriada Al várez, autorización, para la 
ápértura' y funcionamiento' de un 
colegio' de Primera' Enseñanza no 
oficia!, én el' pueblo de Soto de 
Sajambre, y acompañando al ex-" 
pediénte toda la documentación he-1 
cesaría,' se ánñhcia én esté BOLKTIN ! 
Onciiii a los efectos de lays reclama-
tioJes, dando' un plazo de qifince," 
días; p a T a su presentaoióft eri esta' 
Sección, a paitir del siguiente al de1 
la publicación de este'ahunoio. j ' :' 

León, 2 de marzo de 1926.=E1 
Jefe de la Sección, ^ligael Bravo 
y Guarida. "''*'l;: ' ^ ' . ' ' ' ' ' " . 

' INSPECCIÓ» 
' DÉ 1." EKSSftANZA D¿'lÍj6K" \ '. 

• A fin de dar cumplimiento a una 
orden telegráfica di'iáSuperioridád, 
se ruega a los Srés: vAlcatdés."dé 
esta provincia, rémitan üon toda 
urgenóia a l Inspector'Jefe de Pri
mera Enseñanza de León, relación • 
nominal délas Escuelas,que eh sus 
respectivos Ayuntamientos no'fun; 
ciónkbah hasta' el día 24 dé febrero, 
por falta o'rdefioiéhciá' de;'lb¿'al̂  "'y 
otra p o r separado de aquéllas en que 
se carece de casa-habitación propia 
o de alquiler̂ p'ara'los' Maestros. 

León 27 de febrero de 1926.=E1 
Inspector Jefe, fienito Castrillo. 

Administración — 
_ Municipal 

' ' ' ̂ fcaMtó cofiiifi'toci'ona2'ife: • 
Ffeino d¿ la Vega 

Se^alla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntaiüientoj 
por término de quince .días, el re? 
partimiento general de utilidades, 
por. sus dos partes personal y real, 
páí'a el año cociente de 1925-26; 
durante ése plazo, y tres días más, 
se'adm.itirán por la Junta, las re
clamaciones, que consideren pro
cedentes;.,' 

Fresno de la Vega, a 22 de febre
ro de 1926.=E1 Alcalde, Alberto 
Arteaga. 

Alcaldía constitucional dé 
Folgoso de la Ribera 

Habiéndose tenido conocimiento 
en el día de hoy, que se hallaban 
depositadas por la Junta vecinal de 
este pueblo de Folgoso, 160 Ovejas 
y 13 cabras que se encontraban pas
tando en terreno* y matas: acotadas 
en el sitio llamado Chana y Barreri-
nos y sin que hasta la fecha hayan 
parecido dueños, se hace saber por 
el presente anuncio en el BpunlN 
OncuL de la provincia para que 
sus dueños puedan recogerlas, pre
vio el pago dé manutención y daños 
y perjuicios ocasionados en el • placo 
-reglamentario y transcurrido que 
sea sin que.sé presenten a. reclamar
las, serán, vendidas en pública su
basta, como ordenan las disposioio-
' ñés legales. : 

' Folgoso de la Eibera, a 3 de mar
zo de 1926.—El Alcalde, Manuel 
Vega. • . , ¿ i ^ . ' - - ' -

: Alcáldia cohítitucional de 
... Oordalüa del Pino " 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades, en sus dos partea,] 
real y personal, para el ejercicio; 
'económico corriente, se halla ex-< 
púestó al público en la Secretaría de 
este: Ayuntamiento, por término de> 
qnmceidías,.a fin de qoê  lOs contri-¡ 
bnyentes comprendidos eu el mismo 
tanto vecinos como forasteros, pne-' 
dan' examinarle y;formnlar ante la | 
Junta, durante « plazo dé exposi
ción y tres días más, las reclama
ciones que estimen pertinentes, f Un- j 
dadas en hechos ¿onoreboa, preoisds. 
y. determinados; determinando las 

Srüebas necesarias én justificación -
a lo redamado;, pues sin astas con-! 

diciones-, ^ItranscnriTÍdo 'étiplazo j 
antes " dicho, no serán oídas las qué ! 
fueran presentadas. •.. r. : ' : ^ * 

.Gordaliza-delPino, 16 de febrero! 
de 1926.—SI Alqalds.iflñnláu Btjo. 

^ lAlcaldiá. coiistHHcioríaVde 
- Poñ^mwto 

La Comisión 'permanente de este 
Ayuntamiento, ha acordado una'ha-
bilitación de crédito por medio de 
transferencia para el- pago de 2:053 
pesetas-'25 céntimos,'necesiiriás'sá-
tisfacer por fallo resolutivo de la 
Delegación de Hacienda, en una 
liquidación de aforô  tomando d^chá 
cantidad dé la consignación esta-; 
blecida en el artículo 1.° del capí
tulo 11 del presupuesto ordinario 
vigehté de gastos que'dejara sobran
te, sin quedftr indotados lós servicios 
a que está afecta, y en su consecuen
cia, se aiiunciá por tiémpó de quince 
días tal determinación por si alguno 
se oree, agraviado pueda formnlar la 
reclamación oportuna, todo en vir-
tud.-de lo dispuesto en el -artículo 11 
del - vigente' Beglaraento de Hacien
da Municipal:' 

•Póhférrada, l^demarzóde 1926. 
El Alcalde; Mi Pérez Colinas. 

' -Alcaldía coñstifvcional de . 
Santa Colomba de Cñruelio 

. El, repartimiento de. arhitrios y.el 
gfiiiéral, de utilidades, formado por 
la Comisión y Jiintas. respectivas, 
se hallan expuestos al público por 
el término de quince días, para que 
durante dicho plazo y tres días más, 

{niedan ser examinados y presentar 
ás reclamaciones que sean justas. 

Santa Colomba de Curueño, a2 

de febrero de 1926.—El Alcalde, 
Florentino Bodríguez. 

Alaúdia constitucional de 
Soto y Amio 

Se anuncia vacante la plasa de 
Inspector de carnés de este Ayun
tamiento, con la dotación anual de 
750 pesetas. Para solicitarla pre
sentarán durante treinta día*, con
tados desde la inserción del presen
te en el Bourt» OFICIAL de la pro
vincia, los documentos siguientes: 
. 1.° Instaoia de solicitud debida
mente reintegrada haciendo cons
tar én la misma que caso dé ser 
agraciado se obliga a fijar la resi
dencia en Soto y Amio. 

2.° Los documentos que señalan 
los Párrafos i:», 2.° y 8.° del ar
ticulo 24 del Beglamento de' Em
pleados municipales de 22 de agos
to de 1924, reintegrados en forma. 
. Soto y Amio 22 febrero 1926.— 
El Alcalde, Angel Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
_ Vegas del Condado 

/ Habiéñdose-ausentadó de la casa 
paterna él joven Onéslmo Bóbles 
Viejo, hijo de Fidel y Melanéa, na
tural de esta villa, e ignorándose 
su paradero, se interesa a todas las 
Autoridades, Guardia civil y Agen
tes de orden -público su busca y cap
tura, y caso de ser apreeudido, lo 
pongan a disposición de esta Alcal
día para reintegrarle a la casa pa
terna.: ' : . ; , JJ .,' .; . i.. ;.Í ¿'í 
¡ Tiene 19 años, pelo "y ojos oasta-
ños, estatura1,600 metros próxima
mente, delgado barbilamp iño. 

• Según- indicios, hay probalidades 
de que sé encuentre trabajando en 
las'obras do! ferrocarril, Ferrol, 
Gijón. • . . -"':;, ;¿.: ' , ..;V..:;>; 
• Tégiis del Condidó, a 24 de fepre-' 
rci ifejlááe.jfiiÉr^tloalde'eii. fHnéíó-
nés, Alfredo' Llainazaies. '' ' 

:''.-:.• • y:...,'.:..:!« ,' . , ' , . . 
Junto vecinal delpueblodeMatahúnga 
; .'La- 'Junta' vecinal qne 'tengb él 
honor eré prasidir; de acuordó'con la 
cóinuriidad dé véciñbs del mismo, 
:hátrracbrdado el acota'miéntó' y 
arriendo por cuatro años de un pe
dazo dé lerreuo comunaÍ"de, éste 
pueblo titulado" «Cachori», para la 
córisttr oión, y reparación del local 
; cítóa^Escüéla dé este pueblo, 

Lo que se anuncia para oórióci-
miéhtO del'p 'áblicOi 
" Mataluenga, 28 de febrero do 
1926.=i.Er Pi-ésidéute, Juan' Gon
zález. 

Junta recinal de Otero de Escarpizo 
La Junta vecinal que presido y 

mayoría de vecinos, acordó annnciar 
eniel BOLETÍN OEICIAI, de la provin
cia, la venta de uná. parcela: del 
común, al sitio, de Villaverde,-.de 
-una extensión. .superficial de 26.000 
metros cuadrados* que limita por el 
-Naciente,, coivel río, por el-Medio-
dia y Poniente, camino, servidum-
lue, y al Norte, fincas, particulares. 
Otra, al sitio de entre las puentes, 
de , una extensión . superficial, de 
25.000 metros cuadrados, que se li
mita por el Naciente, con la vía 
férrea; Mediodía, servidumbre; Po
niente y Norte, río y, camino veci
nal. Otra parcela, al sitio de Mata-
soto de Arriba, de 400 metros cun-
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lirados, que se limita por el Este, 
arroyo; Mediodía, fincas de los he
rederos de Antonio' Mártinez; Po
niente, sei vidiimbre, y 'Nortej fin
cas de Andrés Gárciá. Otro trozo, 
al mismo' pago, de' una éxtenfstón 
de 2.200 metros cücdladós, qdé li
mita al Este, río; Mediodía, finca 
de Juan Francisco Redondo; Pip-
niente, - varias y WerVidriinbre, ; ' y 
Norte, molino. Otra parcela, al'sitio 
dé la Mata' Machádo'y' huertos de 
Astorga, de una extensión de 101000 
metros cuadrados,' ique ' limita-1 al 
Este, do; Mediodía, huertos de.As-
torga; Poniente, rioj y Norte, finca 
de Clemente del Otero y otros. Otro 
trozo de tien'a, a.Ibs.huertos de'Pe-
rales; de una extensión^superfioial' 
de 1.400 meti-os, q u e : » Umita!al 
Este, • fincas de. Patrio Alvares y 
otros; Mediodía, camino vecinal;; 
Poniente, vfa:'férrea1, y Noíte, 
güero. Otro lote; al sitio de loa Eji-
dós, de una extensión de 2:000 me
tros cuadrados, .que se limita por el 
Este, . camino; Mediodía, . reguero 
servidumbre;; Poniente, .yíaj.fíírea; 
Norte,, camino. Otro lote, en el Stís-
tiaderp, dé una. extensión auperfi-
cial de 4.000 metros cuadrados, que 
limita al Este. iinca de Pedro Gar
cía Motilla; Mediodía, Joaquín Re
dondo Clemente, v reguero-rio.. 
Otrolbté, á la Penifl'a, de uiia px-' 
tensión dé 4.O0O metidos ciiadridc ,̂ 
que limitá. ál. ^ t ó , 'fincM.^^icu-
láres y' camino;;Mediodía,'fiiicMjie 
varios, y /servidumbre, "PoUente, 
monto,: y Norte, finías t(e pállaisára; 
García y otros. Otro lote, ai sitio de: 
Valdesógnro,"dé úiñW extensión1 su-! 
poi-ficiál' de, 10.CI00, metras oí#dW-] 

• dos, qué' limita1 á'l--"Esl'a;''cámirio jrí 
fincas de Búiiüu'go HedSÜdb y'otrbs, ¡ 
al- Sdr y: Póhiehté, • h iotó .''del 'Está-' 
do; NortWí'flncá dé_Bi¿!dt)nieiirQár-.¡ 
tifa. Otro Jote, al sitio' denominado 
Váldelabárrera,-. de una extensión de¡ 
5Í3.00O metros;;cuadra4pa, que:limi-, 
•ta por ol/Este,, camino; Sur,,varias 
t i e i T a s ; Ponieute, monte ..del Eftj»-
dój y: Noite,,; monte; .del; Estado. 

,<^!lpt«l'al.,G|^imtá«'^^M«im': 
de ina extensión de 8.000 metros 
-ciíádradps, que limita,ip^r el, Este, 
finca dé.'.: Tpribió,; Mosquera,. Sur,-
Leaudró Mosquerâ : otros;.Ppuien-
te .y.. INÓrte, ¡c'amino,;isewid.uiabre, 
o en -caso. contrario repartir estos te
rrenos én lotes entre todos los veci
nos de Otero de Escarpizo,. cuyo 
producto de estás parcelas será'des
tinado pará cubrir él'presupuesto de 
dichó'Otero aipróbado.ya.' 

Su da un plazo dé óclio días pái-a 
oir reclamaciones, pasado que sean, 
so procederá a la venta o .lo*«s y 
no se atenderá recláraaci'ón; alguna. 

Otéi o do Escarpizb, 22 de febrero 
tle 1926.=¿E1 Presidente,' OéSáreo 
Mosquei-a. ' ' • 

Jmta ccciml de Valdetándinn* 
• . E l proyecto del presupuesto ordi-
narjo, que ha do regir <sn el próximo 
•jjeicicio de lS)26 al 1!)27, queda ex
puesto iil público en c a s a del Prési-
dente para que pueda ser: examina
do por cuantas péi-sonas-les interese 
y formularlas reclamaciones que 
CTeaii justas.. en ei pia-.to, de ocho 
días, pasados estos no serán atendi
das las que se hagan'. 

Vatdesaudimis .20 de febrero de 
l»2(i.=El Pr«»id«nM, Eleuterio 
lí'emández. 

' Quilín vecinal dé Vittanumdrín . 
Reunida?, .das Jijntaa y, comisio

nes del pueblo de Villamondrín, La 
Aldea y Rueda, se acordó dar a ro-' 
turaoion los terrenos siguiente:. 
: 1.° "El campo^denominado. Loa 
Comunes, pertenecientes a los -tres' 
pueblós'ya in^íeadqsl^ : . , \ 

el vallé' í?! y ^ ^ j ^ i Ú a yíyaldVfCÓsj 
incluso tbdb Ib qué perténéce a'dioho. 
Valdáicbs.." ' ^ .; ' .... ! 
„ 3.° !'&1 tertjeAó 'déhinñin'é^» JfS\ 
Tallar, linda ál Norte Valdéniorá,: 
Mediodía, lá raya de. Sahelices ' del, 
Royüelo; y Oésté, 'riatiro tíe' lá li-l 
euna 'Catltor: 'con:; diiwíbión' ál «o-! 
rral dé MáHá aiatbS'Ntóbító; ' ! 
. 4.° El térreAo ' dónortihido' Zá-; 

ftiercos, linda Oriehte, tierras' de¡ 
Valdemora,'- Poniente y Norté, - ca-i 
mino de las Uberas. : ' ! 

5.* El terreno denbminado El I 
PraderiSn.-''•--''' •<!. . ... j 

En> Villamondrín, a 27 dé eiíeroj 
de 1926.-«Juan (Jartía. . ' j 

ftMtá «etinal de VitíabaUer j 
Dén Florencio González y Gonzá-, 

lez,. Presidente. de la -Jbtitá Veoi-i 
nal despueblo de Villabalter. 
Hago saber, a todos los vecinos 

del término y forasteros-qné téngán 
fincas lindantes con los pastos ote-
rrenoŝ oomunes del mismo, se pre
senten al déslinde p amojonamien
to el día:17-de márso y hora !de las 
diez a las once de. la mañana, en> la! 
Reguera de ValdelaaaTza, y de. las; 
dos de la ¡ tatde ên adelante, en la 
Era dé Arriba; y .el día IS .del in
dicado .raes de jas 9 a las 11, dé la 
maftana, en la Regnei-a de la Cot»-
da! y-désde las dostde la tarde,en 
édelante, en el Válle!;y Era de 
«bajo. '¡.C-,k .-.iJ' . . . . . ' . . ' • . . . . i l . ; : : ! : l 
; Lo.̂ tie sf| hace publico a loq efec
tos oportunos,; y , para conocí miento 
de losíhtériBsados. 1(í'• • ^ i - ¡;!u,j, 

Viltibajter"S¡?defebi^ro.«(? 

Admítóstradón - -
'—•'„ de Justicia 
Jazgááode l.'iiutaneia de Poaferrada' 
Don > Adelíuo Pérez Nieto, Juez in

terino de primera - instancia dé la' 
ciudad y partido de Poní errada. 
Hago saber: Que en el expodiente 

de exaoión de costas de la causa se
guida por el .delito.de estafa, contra 
Germán Mcire Alvarez, vecino, de 
Puente., de Domingo Plórez,., por: 
providencia de.hoy, se ha acordado' 
sacar a pública y. primera subasta, 
el siguiente inmueble embargado a 
dicho, procesado., ,. . . „.. 

Una casa sita en, la calle real del 
Puente,, iie Domingo Flórez, pon, 
unos .setenta metros .ouadiados de 
extensión superfimal, consta de dos 
pisos además de la planta baja; liada 
derecha, entrando, con casa de Juan 
Manuel Gavcía; izquierda, de Ade
laida "Cbmiña; espalda, calle de la 
Travésía dé' Tpral; frente, calle ele 
su situación; tasada en 4.000 pesé-
tas. ' , / [ 

Cuya casa sé vendé para pago de 
las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse su remate, el día 18 del 
próxiínb mes dé marzo y hora dé las 
doce, éñ* los extradOs de éste Juz
gado. "-

Lo que 'se hace saber al público, 

para c o n p c i n u é n t P , de los qne quie 
rail , iiitéi^ñrse en la. subasta, ad 
virtiéndpse, que, no se. admitirát 
posturas que no c u b r a n , las dos ter 
ceras pftijtes del justiprecio, y sir 
que sé,consigne pr^v ia inen te e l 1C 
por 100,' por l o menos, del v a l o r del 
irimüebJe que. sirve de tipo para li 
sgbás^a; y no constan.títulos de pro 

S" íédad de la, expresada casa, que-
ando a cargo del rematante, el su-

pjir esta falta. ...^ ;„.., .,,;, .u, , . 
" Dado en, Poiiférrada, a 23 ' de fe

brero de I S S ^ ^ d é l i n o Pérez.—El 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. . . : 

- - . i 

Juzgado municipal de Albares deld 
' :. Sibéi-a ' .'.. , : 

Don Luis Sarmiento Núflez, Secre
tario del. Juzgado municipal de! 

,ÁlÍ?í'f"es.dela8'bsí»- 1 
.,. Certifico; . ftue, en , Ips autps. del, 

juicio yerbal civil celebrado en estej 
Juzgado ^ instancia de Crisanto 
Al^aréz, Álonsp,: .mayor ,4o edad,; 
M l t e r o . y v e c i n o de , San Andrés de 
las Puentes, c o n t r a Joaquín Castro, 
Morán, tamfeié^ m a y o r de edad,; 
casado y domiciliado e n la Repú-
blifa Avgentin ,̂ spbre: reclamación 
dé ciento ,QÍnouenta ,y.,,oincQ.( pesps. 
moneda Nacipnal Argentina; ae ha 
dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es la sigüiénte: 
. rViatos-, Wt árUc^loa ••1.118,: 1.157¡ 
'y,¡L21^><h.l..^i^io^yU; 269 y 7̂ 9i 
déja ley '^qani ,y demáí, aplica-; 
bles' y concordantes de la de j u s t i - : 
oi^munieipal;, ., H '-
' ,Fallo: Qî é estimando fa demanda i 
deBp'd̂  ,opî Í5léijar;y -cpndeno en re-! 
Iridia aldemandado Joaquín Castro: 

mtá senténcift piigue'ai.^démáj^jd^'l 
¿e.prisántp Álvfii^z AIPÚSP, la'can- j 

; 'tídáct d ;̂ cipî iio cínouentá y, pincp | 
' p^'ps, "moneda Napjpjiul Áfgftiiüntf, i 

qiie sé reclama en la'déniancla, con j 
'cpsfas^ gastos del presenté juicio., 
^ . i l^; j^' '^^' ' . '^j j^l tó i í ¡^ '^^•! 

' nitiváméuté juzgando, lo prpnun- • 
'ói¿, mando y fimp^Fii-mado.^. 
Rubrieado.i-José'Salsoí.. 

Y .pa'ra .éu inserción én el BOUITIH 
OFICIAÍ,' a les efectosdé ía notifica-, 
'ción dé lá'párte' demandada expido: 
lá présente con el Visto bueno del 
Sr. Juez municipal én Albares de la 
Ribera, a veintiséis de febrero de: 
mil - npvecientPs veintiséis.ssLuis 
SarraientP Núttez.=V.0 B.0: Jesé 
Salso. 

Juzgado municipal de La Ercina 

EDICTO 
Don Jbá '̂ufn Sánchez Iláyón, Juez 

municipal suplénté én funoioiues, 

Sor éhf ennedad. dél tiropietario 
el Ayuntamiénto dé Lá Eréina 

Ppr providéncia ^ictáda cpn fe
cha dé veinticuatro' dé fébrerp de 
mil nbvecientps veintiséis; ,en les' 
autos a instancia de D. Flbréncio 
francisco Gáróíá Migúél,'en repre
sentación dé D. Esteban Corral 
Sánché^, cbntrá'D. Rafael Valládá-
res Váldés, sobré' pago de cuatro
cientas once pesetas y setenta .cén
timos, cómo principal y trescientas 
pesetas para' cpstas, se sacan a pú
blica subasta ppr término^de veinte 
días, Ibs bienes siguientes: 

1.° Una huerta, al sitió del Jar-

12T 

din, término de Palacio de Valde-
llorma, ¡Ayuntamiento de Lá Erci
na, cabida de siete áreas, y linda 
por.el Norte, otra de Rogelio Eo-
bles; Sur y Este, con otra de EUB-

. taqmo de la Gala, y Oeste, calla 
Real; tasada en dos mil doscientas 
pesetas. , 
. 2.». : Otra tierra, al sitio de Fueh-

te Ja Cepa, término de Fresnedo de 
,1* Sen» , Ayuntamiento: de Lá Er-
oin%, cabida nueve áreas, y linda 
• ™?rtfl Norte, ribazo;. Sur, arroyo; 

ste,.Rogelio Robles, y Oeste, Jos* 
Sánchez; tasada en diez pesetas. , 
•..•¿Si? Otra tierra, al sitio do Ca-
bañas, término de Palacio, ''Ayun
tamiento de La Ercina, cabida 'da 
nueve áreas: , linda al Norte, con 
Emilip González; Sur, hereden» 
de Manuel Valladares; Este, Roge
lio Robles, y Oeste, Orencio Gon-
zález;. tasada en quince pesetas. 
*'4.° Otra -tieri», al sitié de los 
SombbSj 'tinfiino' del ' mismo Pi l i -
cip.de. Valdellorma, Ayuntamiento 
de1- La Erohla," éábida 'de tíúeve 
áWtó.jr Hñda Nertéy Eústaquip'do 
la Ctala; Este^Paiblp García; Siir, 
se ignora, y 'Oésté, ribazo; tasada 
en quince pesetas. 
' 6.° Otra tierra, al ' sitip de Vtí-

debarrip;'térliilno y Ayuntamiento 
como la anterior, cabida de .ilúeve 
áreas: linda "Oriente y-Sur, Manuel 
Baro; Esté;¡ Pablo García y ótíds,' y . 
Oeste,-Severiano Alonso; tasada en 
treinta1 pesetas. ' - ' 

. 6.» Otra tiérifa, ál sitio dé Ha-: 
baila, entre miontés dél níismp' fir-
niinP y Ayuntamiento de La Erci
na,- cabida de nueve áreas: linda 
Norte, Enfetaquo de lá Galá;' Sü*,' 
'Aurelio Lera; Este,-José Gonzáléz, ' 
y Oeste, Rogelio Robles;^;tasádáén -
veinticinco pésétas. "—.'• . . 

7." Otra tierra, al sitio de 1» : 
Splatta 'Vatdebariip,' del ihismó 'tér-
miub y Ayúntamiento que lá' ante
rior, 'cabida de ócho'áreas:; lináá 
Norte,'Márcelo Robles; SurJ' Oreii-
cio GoniálWz; Este', Rogelio'Robles, 
y Orate, Pablo García; tasada en 
sesenta pésétas., ' ; . .' '•"'• .-• -
' 8."_ Otra tiérrá, al mismo sitio, 

término y Ayuntamiento que la 
anterior, cabida de nueve áreas: 
linda al Norte, con Manuel Baro, 
¡or é! Sur, NicaSio Robles; Este, 

José Sánchez, y ál Oeste, Lorenzo 
Diez;'tasada én cincuenta pesetas: 

,9." Otra tierra, ar sitio del Pa-
Ipmár, dél mismo térmiup y Ayun* 
tainiento, 'cabida de diez y polio 
áreas: linda Nprté, Leandro Állér; 
'.Sur, Santiago Alpnspj Este, Pátilo 
García, , y Oeste, Eustaquio de la 
Gala; tasadá én treinta y cinco pe-
setás. 

10. , Otra tierra, al sitio de Val-
depédp,. del ' mismp té'rminp. ,y 
'Ayuntamientb*,̂ cabidâ nueve áreM: 
linda Norte, arroyo; Sur, Eustaquio 
dé ta Gala; Este, Emilio González, 
y Oeste,' jtísé Sánchez; tasada én 
diéz pésetás. ' ^ 

11. Otra tierra, al sitio Cimera 
Solana de Valdébarrib, del mismp 
té'rminp y , Ayuntamiento, cabida 
dé cuatro Arefis: linda Ifartej here
deros dé Máúúel Valladares; Sur, 
Eustaquio, do, la Gala; Este, Seve
riano Alonso, y Oeste, Rogélip Ro
bles; tásádá én catorce pesetas.,: 

Vi. Otra tierra, al sitio del Sen
dero, de igual término y' Ayúhtá-
ínientp, cabida de nuevo áreas: lin-
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•di Norte, con otra de Piblb GároCa; 
Sur, Jesusa G«nr»ler¡' Est«, o«m¡-
no OBeal, y Oette, SeToriúio Alomo; 

j .tamda en diez peseta»; • • 
1!18. Otra tierra, al' sitio de Ve
ga, de ligual término y Apunta
miento que la anterior, cabida de 
cuatro áreas: linda Norte: José Gon
zález-, Sur, arroyo; Este, Rogelio 
Itobles, y Óeete; Joan Valladares; 

. tasada en sesenta y cinco pesetas;' 
-.. 14. Otra tierra, al. Valle -ios 
JÉnegos, :del 'mismo'-'téMniñO' y 

Ayuntamiento,1 cabida de, diez y 
ocho áreas: linda Norte, otra de 
Leandro Aller; Sur, ee ignora, Este, 
Marcelo Robles, y al Oeste, Roge
lio Robles; tasada ea quince pese
tas. ' ' - .: ' •' • " • ' ' ' ' I ! ' " 

. 15. Otra tierra, al sitio de Son-' 
tanón, del mismo término y Ayun
tamiento, cabida,.de 'diez ŷ  ooho, 

. ¿reas, y.linda pofc el Norte; vibente 
Valladares; Sm/Severiano Alonso; 
Este, Pablo Oarpia,; y Oeste, Nica-
sio Robles; tasada. en setenta pese-' 

"i*?*' ; 
' ' lp. Otra tieíTa, al sitio jUk Mata, 
la Casa, de igual término y Ayun
tamiento, cabida de. onatrOi áreas: I 
linda'Norte, Oienoio González; 
Sur, camino de servidumbre; Este, 
Nicasio Robles, y.' Oeste, Fi-anoisco 
Sánchez; tasada en diez pesetas. 

' 17. Oti»tien»,'aí;,sitÍ9.Torrebi-: 
jas, del mismo término y Ayunta
miento, cabida de nueve áreas:1 
linda Norte, caminô ,de Corrales;, 
Sur, Marcelo Robles; Éste, I>eandro' 
Aller, y Oeste, Severiano. Alonso; 
tasada en diez pesetas. , - • ' 

18. -Otra tierra, al̂ ?!*»» Pnwíó,' 
de igual termino y Ayuntamiento, 
cabida, siete aro»»:, linda Norte,; 

, Luis García; Sui'.̂ Nicasio Robles;: 
Este, camino Real, y .̂ Oeste, Eusta
quio de la Gala; tasada en diez; pe-, 

-setas. • . n".'. .•-• "¡ 
19. O ti-a tierra, al sitio de Ma-; 

tacortina, término- de Barriales, > 
Ayuntamiento de La Ercina/cabida 
de nueve áreas: luida Norte,.Isido
ro Rodríguez; Sur y Oeste, se. ig
nora, y Este, camino servidnoibre; 
tasada en veinticinco ̂ pesetaR.̂ ;; 

20. Otra tierra, al sitio de ,VaI-
devalero, termino de Palacio de! 
Valdellorma, Ayuntamiento de La! 
Erclua, cabida de nueve áreas, y 
linda al Norte, Nicasio Robles; Sur, 

, Severiano Alonso; . Este, Gmnja.de 
Corrales, y OesM, Emilio Gonzá
lez; tasada en quince pesetas. 

" ''81. Otra tierra, al sitió las Vi-
fluélas, del mismo término y Ayun
tamiento que la anterior, cabida de: 
nueVo área», y linda al Norte, Ro-

' gelio Robles; Sur; catñihó de'..ser-' 
vidnmbre; Esté, Rogelio BOUMÍ,*^ 
Oestej Leandro' Aller; tasada' anj 
diez y seis pesetas. ; 

22. Otra tien'a, ,al sitjip del. 
Montico, del mismo' término y! 
Ayuntamiento, cabida diez y, ocho 
áreas: liiidsl Norte, Ijeándfb A.llér;. 
Sur y Este, Pedro Aller, y , peste, : 
jacinto Villa; tasada éii cuarenta 
pesetas. 
'-* 23. Otra tierra, al sitio del: Ca-i 
'léi*¿', del mismo' tórmino^y Ayunta-! 
J''iiliento, de cabida hueve' áreas, y 
linda Norte; «on otra dé, Nicasio 
Robles; Sur, Rogelio Robles; Este, 

" Leandro Aller, y Oeste, Mánúel¡ 
Valladares; tasada ep diez pesetas. 

24. Otra tierra, al sitio la Coti
lla, del mismo término y Ayunta
miento, de cabida diez y ocho áreas, 

y linda Norte, con Marcelo Robles;. 
Sor, Ramiro Sánchez; Este, terreno 
común, y Oeste, Eustaquio de la 
Gala; tasada ei veinte pesetas. 
'26. "Otra1 tierra, al sitio de las 

Presas; término de Fresnedo, Aynn-
tamiento de La "Erciria, cabida iiue-, 
Ve áreas: linda al Norte, con Ijoren-
>,o' -Diez;' Sur,' Antonio Sánchez; 
Esté; José Sánchez, y Oeste, Ma
nuel Valladares; tasada en diez 
peáétás."' ''"''"' ''' '••'':'. 

Cuyas tierras han aidó embarga-: 
das como dé la propiedad del deu
dor D. Rafael Valladares Valdés, yí 
se' venden para pagar á D. Esteran; 
Corral Sánchez, la cantidad indica-; 
da y las costas; debiendo celebrarse; 
el remate ,el dia .veiutixiete de mar-l 
zo próximo y,horade las diez'de la; 
mañana, en li» extrados de estei 
Juzgado.:" • -.:•[<•-r~- • ; v.t.-. . 
: ' Lo que sé hace saber al público; 
para conocimiento de los que quie-j 
ran interesarse' en lá subasta;- ad-i 
virtiendo que no se admitirá postú-' 
ra qué no cubra las dos' tercer|u; 
partes de la tasación y sin qué antes 
se haya consignado ef diez por cien-
to por lo1 menos' del valor dé los: 
bienes qué sirve dé tipo para lá su
basta. . !.'.::::' :;: • ' v ' : i 
- Dado en La Ercina; a veinticua
tro de febrero de l9S6.=Joaquin' 
Sánchez.=Nica8Ío Rodríguez. ' 

Juzgado municipal áe Paradaeeca ' 
'Don- José Alonso 'Gonzálefc, Juez 
' municipal del distrito de Para-: 
-^dásecá?; ';""; "'• ''V' ^.-';',';'"-" 
. .Hago saber: Que para hacer Pago 
a D. Antonio López González, Mü-
tín López Rellán, Celestino López' 
y López, y Urbano' Rodríguez Ló-: 
pez, vecinos dé Burbia^comó here
deros'dé Sixto'.'López, dé. 'la' suma: 
de'doscientas noventay seis pesetas,: 
-sétenta céntiiübs,'' pyocedenté»' 'de; 
; Ittért^'Vencidóéí-qúe les adeudan. 
'Sentfin Alóüso Poncelas y Celestino, 
Poncelas ' González; máyorés " de, 
edad, hatur.lés de Campo del Agua,r 
éh' la aiótnüidád'l'en'ignoi-ado para-v 
deío, mis las costas y gastos cáusá-
' ' " ' ' 

sentencia firmé',' se sacan a pública' 
subasta, como de la píópíedad de1 
demandados deudores; las fincas si-
¿aientes,' radicantes éii' termino de-
Campo del Agua. ' ; . ! 

' l\':'-''r '..'Ptaa.' 

1.* Un prado, en Candis, 
de hacer ocho áreas: linda al 
Este, con más de Florentina '•• 
Poncelas; Sur, coa.más de he
rederos de Bautista Poncelas, 

& monte; Oeste, con monte, y 
orte, con. prado de Jesusa. :< : 

Poncelas; valuado en.'.'..'.'..'.' 40 
' '2.* Una linar, en Jíibredo, 
de hacer tres' áreas: linda al. 
Esté, con más,de Calmen!Pon-
celas; Sur, poii más ele Consr 
tantiud Gonzáléz;. Oeste,.con .. 
más de María Doral, y Norte, 
con camiiip; valuada en.. . . . 200. 

8." Un prado, á los Riba-
dos, de hacer seis áreas:, linda . 
al Este, con más de José Alon
so; Sur, con más .de Angel 
González; Oeste, con más de . 
María Doral, y Norte, con más 
de Til-so González; valuado en 15 

4." Otro prado, en Pero-
longo, de superficie aproxima-
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da dos áreas: linda al Este, con 
más de Casimiro Alonso; Sur, 
con monté;'Oeste con camino,'' 
y Norte; con prado de Manuel 
González; valuado en . . . . . . . 

6.*' Una tierra, éñ Simen-
tiez, de hacer cuatni áreas: 
linda al Este, con más de Se- ' 
raíin Osorio; Sur, con monte; 
Oésté, con mis de Lorenzo 
Poncelos, y Norte, oon.uüf de . 
Rafaél'Alonso; valuadaeo... 
V 6.* Otra,' ál mismo sitio, 
dé igual cabida que la ante
rior: linda ál.£ste, con mis de 
Angel González; Sur, con más 
de Lisardo Poncelas, y Norte, . 
.^^ m^ni^ i í ^ a ^ m . . . . ... 
. 7,* Otra, con un castaño, 
en el Cordón de Robledo, de 
hacer cuatro áreas: linda al. 
Este, con más de María Do
ral; Sur, con más de José: 
Alonso; Oeste, con más de 
Carlos Poncelas, y Norte, con 
más de Jlaria Doral; vainada 

. e n . , , - . - . . . , « . . ; . ; * . , * * 
; 8.* , Otra, en la Crordopan-
do, de hacer también cuatro 
áreas: linda al Este, oon más 
de Carolina Poncelas; Sur, 
con más de Joaquina Ponce
las; Oeste, con más deGrego-
gorio Ponoelas/y Norte, oon > 
más de Manuela Gonzáles; va-, 
luadaea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9.* Una liuar, en Valiflas, 
de hacer un<> área: linda al 

-Esté;' con más de Francisco 
.Alonso; Sur, con más de Ber
nabé Alonso; Oeste, con más 
de Domingo González, y Nor
te, con más , de herederos dé 
Bautista Poncelas, valuada en 
; lo:Otra, ál sitió"!dé Aira^ 
dap'edrá;'dé hacer dos áreas:. 
linda al Esté,: con más de Car-: 
lós.Poncelas; Sur, con más de 
Maximino Abella; Oeste; con' 
más de María Doral, y Norte, 
con máfí dó.Félípé Alonso; va-.' 
luada en....-. '.i; 1.-.'........ 
-,: l i l ' ' Otra, eii - Robledo, de 
hacer sesenta y dos centiáreas: 
linda al Este; cou mas de José 
Poncelas; Sur, con más de 
Francisca Doral; Oeste, oon 
más de Manuel González, y 
Norte, con camino; valuada' 
o n . . . . . . . . . . . . . 

12., Una casa pájaza, de 
plante baja, sin numero, con 
su corral dósoubiérto en el Va-
linas, de la superficie aproxi
mada, todo ello sétenta metros'' 
cuadrados: linda entrando, 
camino público, y lb:ttiismoa ' 
su derecha; izquierda, con ca-
sóu d» herederés dé Dimas 
Poncelas; y espalda con casa 
de Manuel Gutiérrez;' valúa*'' 
da en... ..'. ;.;.'.. . ; . . ' . : ' 

"la; Un piado; eiiRobledo, 
dé'hacer tres ái'éias:" linda al 
Esté, con más de María Doral; 
Sur, con más de Isabel Alonso; 
Oéke, con más de Cármén 
Poncelas, y Norte, con cami
nó; valuado en i ' ." . . ' . . . . . . . 

14. Una linar, al sitio de 
la Capilla, de hacer también 
.tres áreas, esta linar: linda al 
Este, con más de Feliciano 
Alonso; Sur,,,con, río; Oeste, 
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con tierra de Manuela Gonzá
lez, y Norte, con mis de To
más Poncelas; y alnada en.. 

,15. Un prado, en la Fra
gua, de hacer tres áreas: linda • 
al Este, pon más de Andrea. 
Poncelas; Sur, con más de Isa
bel Alonso; Oeste, con más 
de Domingo Poncelas, y Nor
te, con. camino; valuado en...... 
• 16. Una casa, en el barrio 

de Airadapedra, pájaza, de, 
planta baja, con u n bodego 
junto a la ' misma, cubierta <U 
loes, sin ' número; y de super
ficie aproximada. toda ella 
veinte metros, cuadrados: lin
da entrando, calle pública; 
izquierda, monte; derecha, 
oon casa de herederos de Ani
ceto Rio y de la Fuente, y 
espalda, con cuarto de Isabel 
Alonso; valuada en. . . ; . . : . . . 

17. Una tiei-ra, en-Orttr-
dopandoj de hacer ciri' áreas: 
linda al Este, con más de Ma
nuel Alonso; Sur, con más del1 
•üismo Manuel; Oeste, con ca
mino particular dé'varió* ve
cinos, y Norte, con más de Do
mingo González; valuada en. 
' 116. tJn pradó^; en: Pedrí-;'''.'' 
gal, de haCe'r trés áreas: linda 
al Esté, con más de Feliciano 
Alonsó; Sur, Coií río Burbia; ' 
Oeste, con cáinino, y Norte,' 
con Prado dé Cánnen Ponce
las; valuado e n . . . . . . . . 
. 19.'; pito.', prado,;en Para-.; 

.d îQa,''de. .'hÁcér cinco áraas:. ' 
linda ál Éstej con más de Rúfi-
rio Poncelas; Sur y Oeste, con 
monté, y .STorte, con iiérii.'de' 

. Angel Alonso; valuado,nn 
:1 -. . 'W'--:' "''-!- '.-•'•. ""•••*•'••*?• 

^'^^ Tótó s i v t d u M W n - 1 ^ 
- Bl' -remate tendrá Íu¿ir' éí' 'día 
veinte de áibril próximo, en la 
audiencia de este Juzgado,'sita en 
la planta bajá dé: 1% Consistórial; a 

- lás catorce hórasV.Haoiendó cónstáv 
' que no se ádmitii^tt'póstüras que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; no existen títulos dé' las 
fincas embargadas, y el rematante o 

. rematántes'habrán" de conforman»: 
con el testimonio del acta de re
mate. 

Dado en Paradaseca a veintisiete 
de febrero de mil novecientos vein-
tiséÍ8.=José . Alónso^Felipe Re-, 
llán, Secretario. . 
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Se'i-uega A las poi-sonas que hayan 
recogidólas reses que a contiunación 
se dirán,. avisen a su dueña, María 
Rosa Viüuela, en Camplongo, 
Ayuntamiento de Rodiezmo. 

Un caballo-negro, de 1/25 metro-
de alzada, estrellado y pelicano' por 
la cabeza, '.con una A marcada a 
fuego, dé 6'a 7 años" y cola cortáda. 

Otro cahallo negro, más pequeño, 
también estrellado, cerrado y cola 
cortada. 
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